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Diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2023-00242-00 
 
I. Se pone en traslado del extremo accionante por el término de tres (03) días,           

la contestación arrimada por el encausado, precisando que se allana a las 

pretensiones de la demanda. 

 
II. De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., armonizado con el canon 

5° de la Ley 2213 de 2022, y en los términos del poder conferido por la 

encausada, se reconoce personería a la abogada YENNY ALEJANDRA 

MUÑOZ VELASCO, T. P. 187.078 del C. S. de la J.; y de quien, verificados los 

antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, se pudo 

constatar mediante certificado No. 3.908.680, que no posee ningún tipo de 

sanción vigente a la fecha. 

 
III. En atención al ofrecimiento de alimentos provisionales realizados por el 

encausado, es procedente ordenar el reconocimiento de los mismos, canon 417 

del C.C., concatenado con el artículo 397 del C. G. del P. 

 
En consecuencia, se decretará como cuota alimentaria provisional a cargo de 

JORGE OSCAR GUETIA, y a favor de su hija MARÍA ISABEL GUETIA PAZ, el 

TREINTA POR CIENTO (30%) del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.  

 
Es de advertirse que la obligación será exigible a partir del 1° de enero de 2024, 

y el demandado deberá acreditar el cubrimiento de la cuota alimentaria fijada, o 

proceder a consignar la misma a órdenes de este Despacho, en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, No. 

053602033002, dentro de los primeros cinco días de cada mes, en el proceso 

Radicado No. 05360311000220230024200. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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